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Oaxaca1 dentro del expediente JDC/14/2020 reencauzado al 

JDCI/36/2020 que, entre otras cuestiones, declaró la validez de 

la asamblea general comunitaria mediante la cual se eligieron a 

las autoridades de la referida agencia de policía La Concepción. 
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S U M A R I O  D E  L A  R E S O L U C I Ó N  

Esta Sala Regional confirma la sentencia impugnada toda vez 

que, tal como lo determinó el Tribunal local, la asamblea 

general comunitaria de veintiséis de enero de dos mil veinte 

pudo celebrarse y llevar a cabo la elección de autoridades 

auxiliares, pese a los actos de violencia que se suscitaron. Por 

tanto, resulta conforme a Derecho reconocer la validez de 

dicha elección. 

                                                 
1 En adelante podrá citársele como “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 
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del Consejo de Vigilancia de Bienes Comunales y diversos 

ciudadanos, solicitaron al presidente municipal su intervención 

con la finalidad de llevar a cabo una nueva elección de la 

agencia La Concepción, debido a que, a su consideraron, en la 

reunión de veintiséis de enero no se pudo llevar a cabo la 

elección debido a los hechos violentos que se suscitaron. 

5. Juicio local. El treinta y uno de enero posterior, Feliciano 

Cansino Sanginez promovió ante el Tribunal local juicio para la 

protección de los derecho político electorales del ciudadano en 

contra del presidente municipal por la supuesta omisión de 

expedirle el nombramiento como autoridad auxiliar de la 

agencia de policía La Concepción. El referido juicio se radicó 

con la clave de expediente JDC/14/2020, del índice del Tribunal 

local. 

6. Resolución impugnada. El ocho de mayo de dos mil 

veinte, el Tribunal local emitió sentencia en la cual, entre otras 

cosas, declaró válida el acta de asamblea general electiva de 

veintiséis de enero de esa misma anualidad, mediante la cual 

el ciudadano Feliciano Cansino Sanginez resultó electo como 

autoridad auxiliar. En consecuencia, el Tribunal local ordenó al 

presidente municipal de Chiquihuitlán de Benito Juárez, Oaxaca, 

para que le tomara protesta de ley al referido ciudadano y 

emitiera el nombramiento correspondiente que lo acreditara 

como autoridad auxiliar de la citada agencia de policía. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

7. Demanda. El veinte de mayo del año en curso, Neotito 

Cancino Navarrete y otros ciudadanos presentaron ante el 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

13. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, por 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en el que se controvierte la resolución 

del Tribunal local relacionada con la validez de la elección de 

integrantes de la agencia de policía La Concepción, del 

municipio de Chiquihuitlán de Benito Juárez, Oaxaca; lo cual 

por materia y territorio es competencia de esta Sala Regional. 

14. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192, 

párrafo primero, y 195, fracción IV, fracción d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso 

f), y 83, apartado 1, inciso b), fracción IV, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 
resolución 

15. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de 

la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 
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19. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,5 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los 

medios de impugnación en materia electoral. 

20. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,6 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

21. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 

SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA 

SUPERIOR EN LOS ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 

4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, 

en cuyos puntos determinó: 

[…] 
II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, a 
consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de calificación de 
elecciones por sistemas normativos indígenas siempre que las 
particularidades específicas de cada asunto lo justifique, así 

                                                 
5 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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que hacen valer los actores precisamente, en esencia, se 

relacionan con la temática de “asuntos que involucren los 

derechos político-electorales de las personas o grupos 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas”. 

TERCERO. Presupuestos procesales 

26. El presente juicio satisface los requisitos de procedibilidad 

para analizar y resolver el fondo de la controversia planteada. 

Dichos requisitos se encuentran previstos en los artículos 8, 9, 

apartado 1, 13, apartado 1, inciso b), 79, apartado 1, y 80, 

apartado 1, incisos d) y f), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, como se precisa 

a continuación. 

27. Forma. Se tiene por cumplido tal requisito, ya que la 

demanda se presentó ante la autoridad responsable, se 

formuló por escrito, se hizo constar el nombre y la firma 

autógrafa o huella dactilar de cada uno de los actores, se 

identifica la resolución impugnada, la autoridad responsable, 

además, se mencionan los hechos en que se basa la demanda 

y los agravios que le causa la determinación combatida.  

28. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que la 

demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días 

establecido en la ley. 

29. Lo anterior, porque la resolución que se controvierte fue 

emitida el ocho de mayo del año en curso y la parte actora 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que tuvo conocimiento 
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POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER 

FLEXIBLE”.10 

33. Definitividad. La resolución en análisis constituye una 

decisión definitiva toda vez que en la legislación comicial del 

estado de Oaxaca no existe medio de impugnación que 

proceda en contra del acto impugnado a fin de confirmarlo, 

revocarlo o modificarlo. 

CUARTO. Escrito de amicus curiae (amigo de la corte) 

34. Se considera improcedente el escrito de amicus curiae 

presentado por Clementino Morales Vásquez quien se ostenta 

como presidente municipal de Chiquihuitlán de Benito Juárez, 

Oaxaca. Lo anterior, porque de la información que obra en 

autos, dicha persona tiene un interés en la causa y, por 

consiguiente, su opinión respecto del presente juicio resulta ser 

parcial. 

35. En la jurisprudencia 8/2018 de rubro: “AMICUS CURIAE. ES 

ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL”,11 este órgano jurisdiccional delineó los requisitos 

necesarios para que el escrito de amicus curiae sea 

procedente en los medios de impugnación en materia electoral: 

a) Que sea presentado antes de la resolución del asunto, 

b) Que se presente por una persona ajena al proceso, 

que no tenga el carácter de parte en el litigio, y 

                                                 
10 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18; 
así como en la página de internet de este Tribunal: https://www.te.gob.mx/iuse/ 
11 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 
2018, páginas 12 y 13; así como en la página de internet de este Tribunal: 
https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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asuntos donde la complejidad técnica o especializada de la 

materia litigiosa lo requiere.13 

40. En este sentido, el escrito de amicus curiae puede 

considerarse un espacio deliberativo mediante el cual un 

tribunal se allega de oficio o a instancia de parte, de 

información relevante sobre determinados hechos 

desconocidos para quienes resuelven, conocimiento científico o 

bien, una opinión interpretativa sobre los puntos de Derecho 

que se encuentran en la discusión. Así, el fin último del amicus 

curiae es incorporar mayores elementos para que los tribunales 

enriquezcan la discusión y tomen una decisión más informada 

respecto de los asuntos de su jurisdicción. 

41. En el caso concreto, esta Sala Regional advierte que el 

escrito de amicus curiae fue presentado por el presidente 

municipal, es decir, quien tuvo la calidad autoridad responsable 

en la instancia local. Asimismo, sus manifestaciones van 

dirigidas a cuestionar los argumentos del Tribunal local que 

sustentan la sentencia impugnada, haciendo hincapié en las 

supuestas irregularidades acaecidas durante la asamblea 

electiva del pasado veintiséis de enero. 

42. En consecuencia, el escrito presentado no es acorde con la 

naturaleza del amicus curiae, porque no se aprecian 

manifestaciones, opiniones o argumentos distintos a los que ya 

se cuentan en el expediente o que aporte elementos o 

conocimientos técnicos en relación con la materia de la 

controversia a resolver. 

                                                 
13 Por ejemplo, en la Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de diciembre de 1985, dicho 
tribunal interamericano se valió de la opinión técnica, remitida a manera de amicus 
curiae, del Colegio de Periodistas de Costa Rica. 
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atender preferentemente a lo que se quiso decir y no sólo a lo 

que expresamente se dijo. 

47. Además, que, tratándose de un juicio promovido por 

integrantes de comunidades o pueblos indígenas, en el que se 

plantee el menoscabo de su autonomía política o de los 

derechos de sus integrantes para elegir sus autoridades o 

representantes, conforme a sus propias normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, la autoridad 

jurisdiccional electoral debe suplir la deficiencia de los motivos 

de agravio. 

48. Tales criterios tienen sustento en las jurisprudencias 4/99 y 

13/2008, cuyos rubros son: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 

OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR"15 y “COMUNIDADES 

INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS 

ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”.16 

49. De esta manera, del escrito de demanda se advierte que la 

pretensión de la parte actora es que esta Sala Regional 

revoque la resolución impugnada y, en consecuencia, se 

declare la invalidez de la elección de integrantes de la agencia 

de policía La Concepción del municipio de Chiquihuitlán de 

Benito Juárez, Oaxaca, a efecto de que se ordene la 

realización de una elección extraordinaria. 

                                                 
15 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17; así como en la página de internet de 
este Tribunal: https://www.te.gob.mx/iuse/ 
16 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 17 y 18; 
así como en la página de internet de este Tribunal: https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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tanto los nombres como las firmas ahí plasmadas, y porque de 

acuerdo con lo relatado en la misma acta, existen 

inconsistencias en los horarios en los que supuestamente se 

llevó a cabo la elección. 

55. Asimismo, expone que existe favoritismo por parte del 

agente de policía y de los integrantes de la mesa de los 

debates hacia el supuesto candidato ganador, ya que en todo 

momento mostraron su apoyo para imponerlo como nuevo 

agente de policía. 

56. Por otra parte, manifiesta que se vulneran los derechos 

político-electorales de los integrantes de la comunidad toda vez 

que no se respetaron los usos y costumbres. Esto es, aducen 

que durante la asamblea electiva no se acataron los acuerdos 

previos tomados por la comunidad consistentes en que la 

votación se realizaría a mano alzada y que únicamente 

participarían los habitantes de la agencia. 

57. Sin embargo, afirma que en esta ocasión durante la 

asamblea electiva hicieron acto de presencia ciudadanos que 

no radican en la agencia de policía para sufragar. 

58. Finalmente, aducen que el Tribunal local no contó con los 

elementos objetivos suficientes para calificar como válida la 

asamblea de elección, y si bien no comparecieron como 

terceros interesados ante el Tribunal local fue porque 

desconocían de la interposición del medio de impugnación, sin 

embargo, hay muchos integrantes de la agencia que están en 

desacuerdo con la validez de la elección. 

Metodología de estudio 
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63. Asimismo, analizó y valoró los argumentos expuestos por el 

presidente municipal en el informe circunstanciado, así como 

las documentales que presentó para acreditar sus 

afirmaciones. 

64. Con base en lo anterior, el Tribunal local determinó que 

contaba con elementos suficientes para considerar como 

jurídicamente válida el acta de asamblea electiva de veintiséis 

de enero del año en curso, exhibida por la parte actora en 

dicha instancia. 

65. Para validarla, advirtió que del acta de asamblea de 

veintiséis de enero de dos mil veinte, previo a la designación de 

las nuevas autoridades auxiliares, los integrantes de la 

asamblea electiva nombran a los integrantes de la mesa de los 

debates quien es la encargada de dirigir la asamblea. Lo cual 

fue acorde con al acta de asamblea electiva de veintidós de 

enero de dos mil diecisiete, en la que se eligieron a las 

autoridades auxiliares de la misma agencia de policía. 

66. Por tanto, consideró que el acta de asamblea es válida toda 

vez que se encuentra firmada por los integrantes de la mesa de 

los debates, la autoridad auxiliar electa y la autoridad auxiliar 

saliente. 

67. Asimismo, advirtió que la intervención del presidente 

municipal en la asamblea electiva únicamente es de 

observador, puesto que no interviene en la toma de decisiones 

de la comunidad. 

68. También consideró que tanto en la elección previa del dos 

mil diecisiete, así como en esta elección hubo inconformidades 
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relevante, la dignidad e integridad de las mujeres; elegir de 

acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 

disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votados en 

condiciones de igualdad y acceder a la jurisdicción del Estado 

donde se les respetarán sus costumbres y especificidades 

culturales. 

73. Por su parte, los numerales 1 y 16 de la Constitución 

Política del Estado de Oaxaca reconocen que en tanto la 

entidad federativa está compuesta por diversas etnias, lenguas 

y culturas, sustentada en la presencia y diversidad de los 

pueblos y comunidades que la integran, éstos cuentan con el 

derecho de autonomía y libre determinación para llevar a cabo 

sus procedimientos electorales a fin de elegir a sus propias 

autoridades. 

74. En ese orden de ideas, la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, en su 

artículo 273, dispone que se entiende por sistemas normativos 

internos, los principios generales, las normas orales o escritas, 

instituciones y procedimientos que los municipios y 

comunidades indígenas reconocen como válidas y vigentes, y 

aplican en el desarrollo de su autogobierno, en particular en la 

definición de sus cargos y servicios, la elección y 

nombramiento de las autoridades comunitarias del gobierno 

municipal. 
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80. Ahora bien, el artículo 115, fracciones I y II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento de elección popular, que tendrá facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

81. Por su parte, los artículos 76, 77 y 79 de la Ley Orgánica 

Municipal disponen que son autoridades auxiliares del 

ayuntamiento los agentes municipales y de policía, quienes 

actuarán en sus respectivas demarcaciones y en el caso de los 

municipios de usos y costumbres la elección respetará y se 

sujetará a las prácticas democráticas de las propias 

localidades. 

82. Ahora bien, en el caso concreto los agravios están 

encaminados a evidenciar que en la asamblea general electiva 

de veintiséis de enero del año en curso no se llevó a cabo la 

elección de las nuevas autoridades auxiliares de la agencia de 

policía La Concepción. 

83. En consideración de esta Sala Regional, el agravio resulta 

infundado debido a que, tal como lo determinó el Tribunal 

local, existen elementos suficientes para considerar que el 

cómputo de la elección se pudo llevar a cabo, pues aun ante la 
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votantes procedieron a formar dos filas, una por cada candidato 

para facilitar el escrutinio de los votos. 

89. En dicha acta se asentó que los dos escrutadores de la 

mesa de los debates contabilizaron cincuenta y ocho votos a 

favor del candidato Víctor Cansino Sanginez y sesenta a favor 

de Feliciano Cansino Sanginez. Sin embargo, ante la 

inconformidad del grupo del candidato no ganador, se procedió 

a realizar un nuevo cómputo. 

90. Este nuevo cómputo, dio como resultado sesenta votos a 

favor de Víctor Cansino Sanginez y sesenta y cuatro a favor de 

Feliciano Cansino Sanginez. Es decir, no obstante un segundo 

conteo de la votación, siguió siendo favorecido Feliciano 

Cansino Sanginez. 

91. Finalmente, de dicha acta de asamblea se advierte que, 

derivado de los resultados, un grupo de ciudadanos se retiraron 

de la asamblea, así como el secretario y primer escrutador de 

la mesa de los debates, sin embargo, la mayoría decidió 

continuar con la asamblea electiva. 

92. Por su parte, el presidente municipal, al rendir el respectivo 

informe circunstanciado,21 manifestó que la asamblea no 

concluyó debido a que durante su desarrollo se suscitó un 

conato de violencia lo cual impidió su continuación. Razones 

por las cuales decidió no expedir el nombramiento y la 

acreditación solicitada por Feliciano Cansino Sanginez. 

Además, el presidente municipal aportó la certificación22 hecha 

por la secretaria del Ayuntamiento en donde hace constar que 

                                                 
21 Consultable de foja 30 a 37 del cuaderno accesorio único. 
22 Consultable de foja 56 del cuaderno accesorio único. 
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que la decisión de retirarse no invalida por sí misma la 

asamblea y la elección respectiva.  

97. En efecto, atendiendo a las circunstancias de los hechos, se 

considera que no era necesaria la presencia de quienes se 

ausentaron para que la asamblea siguiera su curso y 

concluyera con resultados y ganador. 

98. Lo anterior, porque como lo sostuvo el Tribunal local, el 

presidente municipal únicamente tuvo la calidad de observador, 

sin intervenir en la realización de la asamblea, puesto que tal 

responsabilidad recayó en los integrantes de la mesa de los 

debates. 

99. De igual manera, es insuficiente para invalidar la elección 

por la ausencia del secretario y el primer escrutador de la mesa 

de los debates, toda vez que se retiraron cuando ya se había 

realizado el cómputo de la elección, por lo que el resto de los 

actos de la asamblea corrió a cargo del presidente y segundo 

escrutador de la mesa de los debates, quienes pudieron 

garantizar la culminación de la asamblea. 

100. Esto es, la certeza de los resultados no se vio afectada ya 

que el cómputo de la votación sí se logró llevar a cabo por los 

dos escrutadores. Asimismo, el resto de los integrantes de la 

mesa de los debates continuaron con la dirección de la 

asamblea electiva. 

101. De esta manera, se debe optar por la conservación de los 

actos válidamente celebrados, pese a que se encuentre 

acreditada la ausencia de dos integrantes de la mesa de los 

debates,  tal situación no puede traer aparejada la nulidad del 
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únicamente acredita que la secretaria del Ayuntamiento 

suspendió la redacción del acta, pero no acredita que la 

asamblea se suspendiera. 

106. De igual manera, la parte actora sostiene que la 

asamblea no se concluyó, ya que en el momento en que 

suscitó el conato de violencia la misma terminó. Sin embargo, 

no aportan elementos que acrediten que efectivamente se haya 

terminado sin llevar a cabo el cómputo de los votos, y que 

consecuentemente no se haya realizado la elección de las 

nuevas autoridades auxiliares. 

107. Cabe precisar que la parte actora aporta como elementos 

de pruebas diversas documentales consistentes en lo 

siguiente:  

– Copia del escrito y anexos de veintisiete de enero de dos 

mil veinte, remitido al presidente municipal por el que 

solicitaron su intervención para efectuar una elección 

extraordinaria. 

– Copia del oficio CRGC/09/2020 de cuatro de febrero del 

año en curso, signado por el Coordinador Regional de la 

Secretaría General de Gobierno, por el se hizo la 

invitación a una reunión de trabajo a los habitantes de la 

agencia de policía La Concepción. 

– Copia del acta de comparecencia de siete de febrero de 

dos mil veinte, en la que autoridades del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, autoridades municipales de 

Chiquihuitlán de Benito Juárez y habitantes de la agencia 
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informe circunstanciado ofreció como prueba técnica un 

dispositivo USB que contiene dos videos, pero el Tribunal local 

no admitió dicha prueba al incumplir, en su ofrecimiento, con 

las formalidades establecidas en el artículo 14, numeral 5 de la 

Ley de Medios Local, esto es, ofrecerla y señalar 

concretamente lo que se pretende acreditar, identificando a las 

personas, lugares y las circunstancias de modo y tiempo que 

reproduce la prueba. 

111. Sin embargo, en esta instancia, el Magistrado Instructor 

ordenó su desahogo toda vez que la prueba técnica referida se 

encuentra en autos, y a fin de privilegiar el acceso completo a 

la justicia de la parte actora y la exhaustividad de las 

resoluciones que todo órgano jurisdiccional debe procurar. 

112. De la diligencia de desahogo de la prueba técnica, se 

advierte dos archivos tipo Vídeo MP4 (.mp4). El primer video 

identificado como “Video 001” tiene una duración de un minuto 

con doce segundos y segundo video denominado “Video 002” 

su duración es de tres minutos con treinta y seis segundos. 

113. Del primero se puede observar a un grupo de personas 

reunidas en una explanada, las cuales se encuentran 

discutiendo, sin embargo, la mayor parte de lo que dicen es 

inaudible y lo único que se logra escuchar es cuando una 

persona hace uso de la voz, apoyado de un micrófono, y 

menciona que están dando inicio a la asamblea, que ya está la 

mesa de los debates, quien es la máxima autoridad que va a 

determinar la reunión programada para esa fecha. 

114. En el segundo video se observa al mismo grupo de 

personas que aparecen en el video “Video 001”, pero ahora las 
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videos son insuficientes para probar lo dicho por la parte 

actora. 

117. Asimismo, no le asiste la razón a la parte actora respecto 

a que no se le puede otorgar valor probatorio al acta de 

asamblea presentada por la mesa de los debates, debido a dos 

razones. La primera porque solo firmaron sesenta y cuatro 

asambleístas, pero no anexaron copias de su credenciales de 

elector para corroborar tanto los nombres como las firmas ahí 

plasmadas; y la segunda razón, porque de acuerdo con lo 

relatado en la misma acta, existen inconsistencias en los 

horarios en los que supuestamente se llevó a cabo la elección. 

118. Ahora bien, en consideración de esta Sala Regional, la 

inexistencia de copias de las credenciales de elector no 

representa una irregularidad por sí misma toda vez, de las 

constancias que obran en el expediente, no se advierte que 

sea un requisito de esta agencia que los electores presenten 

copia de su credencial para poder sufragar, por tanto, bastaba 

que se identificaran y registraran en la lista. 

119. Asimismo, debe tenerse en cuenta que, tratándose de 

elecciones regidas bajo sus propios usos y costumbre, 

habitualmente este tipo de elección se desarrollan de esta 

manera, sin que sea necesario anexar copia de las 

credenciales de elector de cada votante. Por tanto, dicha 

situación de modo alguno puede restar valor al acta de 

asamblea. 

120. Respecto a las inconsistencia de los horarios, los actores 

afirman que bajo engaños quisieron confundir al Tribunal local, 

ya que los hechos de violencia se suscitaron a las dieciséis 
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los electores manifiesten el sentido de la votación. Así, se 

considera que haberse creado dos filas únicamente fue con el 

objetivo de facilitar el cómputo de la votación, sin que ello altere 

el uso y costumbre de la comunidad. 

126. Asimismo, a juicio de esta Sala Regional resulta 

infundado el agravio relativo a que indebidamente se le 

permitió votar a personas que no radican en la comunidad, 

pese que en la elección previa no se les permitió. 

127. Lo anterior, porque ante la falta de una regla específica 

previamente establecida, y tal como lo determinó el Tribunal 

local, en la asamblea general, la comunidad toma la decisión 

de quiénes son las personas a las que se les permitirá votar. 

128. En este caso, en el acta de asamblea, así como en el 

acta de hechos, levantadas por la mesa de los debates se 

precisó que hubo inconformidades por parte de un grupo de 

personas debido a que no estaban de acuerdo con que votaran 

los ciudadanos que no radicaban en la agencia de policía, sin 

embargo, la asamblea pese a tal inconformidad decidió 

continuar con la elección y llevar a cabo la votación. 

129. Ante esta instancia, la parte actora sostiene que 

previamente habían acordado que únicamente participarían los 

ciudadanos que habitan en la comunidad. Sin embargo, de las 

constancias que obran en el expediente, no se advierte una 

regla claramente definida por la comunidad acerca de quiénes 

son los que participan en la elección de sus representantes. 

130. De igual forma, la parte actora aduce que el acuerdo se 

concretó en la elección de autoridades auxiliares de dos mil 
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135. De esta manera, el derecho de autodeterminación de las 

comunidades indígenas permite que éstas puedan decidir las 

acciones que estime convenientes en el marco de los procesos 

de renovación de sus autoridades, ello con miras a solventar 

aquellas problemáticas surgidas acorde a su costumbres y 

cosmovisión. 

136. En ese sentido, la voluntad de la asamblea comunitaria, 

al ser, por regla general, el máximo órgano de autoridad y toma 

de decisiones, es la que debe prevalecer como característica 

principal de autogobierno, en armonía con los preceptos 

constitucionales y convencionales. Así, se concluye que es la 

Asamblea General Comunitaria, como máxima autoridad en la 

agencia de policía, la que determina si podían participar todos 

asistentes. 

137. Tal razonamiento se encuentra inmerso en las tesis 

XXVIII/2015, de rubro: “SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES DEBEN RESPETAR LA DECISIÓN DE 

UNA ASAMBLEA, SOBRE EL MÉTODO DE ELECCIÓN ADOPTADO 

POR LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES, CUANDO ÉSTE GARANTICE 

LOS DERECHOS DE SUS INTEGRANTES”.26 

138. Así, al haberse calificado como infundados los agravios 

de la parte actora, lo conducente es confirmar la sentencia 

impugnada en términos del artículo 84, apartado 1, inciso a), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

                                                 
26 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 65 y 66; 
así como en la página de internet de esta Tribunal: https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido, y devuélvase las constancias 

originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, ante 

el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 
de conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 
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